
ALCALDIA DE
SANTIÁGO DE CALI
SE¬RETARiA DE EDUCAC¡óN

4143.0.13.  53  ¡4

Santiago de Cali, 2:0 de septiembre de 2016

Señor (a):
Representante legal
CENTRO EDUCATIVO COLOMBIANO
CL20'17B10
Cali

REFERENCIA:   PUBLICAClÓN   DE   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUCION   NO
4143.0.21.4578 JULIO O5 DE 2016.

CordiaI  Saludo,

En  cumpl¡miento  a  lo establecido en  el  artículo 69 de  la  ley  1437  de 2011  y teniendo en  cuenta
que  han  pasado cinco  (5)  días contados a  partir del  envío de  la  citación  ofic¡o  NO 800 AGOSTO ;
19 DE 2016, guía NO  15795504AGOSTO 22 DE 2016 y a la fecha aún no ha sido posible realizar l
la correspondiente notificac¡ón del ac{o adm¡nistrativo referido, es{e despacho procede a publicar ¡
la   NOTIFICACIÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143.0.21.4578   JULIO   O5   DE   2016,  !
expedida por la Secretaría de Educac¡ón de Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse.
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notificación,  'ante  el  Secretario  de l
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer p¡so del Centro Administrativo Mun¡cipal CAM ubicado en la Avenida 2 norie #10 -70.

El presente aviso se publica con copia íntegra del acto administrativo,  por el térm¡no de cinco (5) i
días, advirtiendo al interesado que la not¡f¡cación se con.siderará suriida al finaliZar el día siguiente i
al  retiro del  mismo.

Se fija
"£J

Atentamente,

de 2016.   Se desfija

##¢r
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/
Secretaria de Educación Municipal

Proyectó: `g±ni C. Garcí-a G.  -lnspecc¡ón y Vig"ancia*

£'i.

ReJ¡só:  Francisned Echeverry álvarez - Coord¡nador lnspeccíón y V¡g¡lancia

de 2016'  .

Centro Adm¡n¡strativo  Mun¡c¡pal CAM Torre Alcaldí+a  Piso OS
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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALl
SECR£TARíA  DE  EDUCAClóN

RESOLUCION
(S  DE

Por la cual se niega la expedic¡ón de

o_  4143.

r'¢iuN!C!p!O  DE  sANT!Aeo  D'
SECRETAF!ÍA  DE  EDUGAÚTÓ"N

ESTE  Df}CiJnfiENTo  Es  FiÉL  cop!A
DEi_  oi3!G¡!'\¡AL  auE  F3EF'osA  EN

EL  ARGHWO  DE  LA  ENTIDAD

0-21,4SIJl-B Hi t,t: _,,.._. +,~
DE   2016)

luc¡ón   de régimen y  tar¡fas para el año 2016 -2017,
Calendario  B, del establecimiento educativo privado CENTRO EDUCATIVO COLOMBIANO     I

LA   SECRETARIA   DE   EDUCAClÓN   DEL   MUNICIPIO   DE   CALl   en   uso   de   sus   atr¡buc¡ones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  el  artículo  7  numeral   7.13  de  la  Ley  715  de  2001  y  el
Decreto 2253 de 1995,  Decreto O228 de 20Os y,

CONSIDERANDO

EI  Artículo  171   de  la  Ley  115  de  1994 instituye  que  los  Gobernadores  y  los  Alcaldes  podrán
eJ-ercer  la  inspección  y  vig¡lancia  a  través  de  las  respectivas  Secretarías  de  Educación  o  de  los
organismos que hagan sus veces.

Que   el   Decreto   Mun¡c¡pal   O228   del  22   de   abril   de   20O8  ÍÍPor  med,-o   de/  cua/  se   ac/opfa   e/
Reglamento   Terr¡tor¡al   para   el   ejercicio   de   las   func¡ones   de   lnspección   y   y¡gi_la_n_c!I9. .Pe_  I9
Edúcación  deI  Municip¡o  de  Sarit¡ago  de  CaI¡" establece  en  su  articulo  segundo ARTICULO ,2.
DIRECCIÓN  Y ADMIÑlSTRACIÓN -DE LA INSPECClÓN  y VIGILANCIA  PARA LA PRESTACIÓN
DEL   SERVICIO   PÚBLICO   EDUCATIVO   EN   EL   MUNICIPIO   SANTIAGO   DE   CALl.-Eniel-¡Á;u-n¡c;p;¿` 'd'e-'áa;t¡:g-o--á;;Ca-lrI-a -i;-:i¿ác¡ó-: -y -vig¡lancia,  es  el  conjunto  de  operac¡ones  qu¿  la

comprenden:   la   asesoría,   la   superv¡siónJ   el   seguim¡ento,   Ia   evaluac¡ón   y   el   control   pare   la
prestac¡ón  del  serv¡c¡o  púbI¡co  educat¡vo,  es  de  competenc¡a  del  Señor Alca_lde,_ qy¡en_la  d.e_lega
en  el  Secretar¡o  de  Educac¡ón  Mun¡cipal,  y  éste  a  su  vez  la  ejerce  a  través  de  los  Serv¡dores
Públicos  adscr¡tos  a  la  Secretaría  de  Educación  Mun¡c¡pal,  med¡ante  as¡gnac¡ón  mot¡vada  por
acto adm¡n¡strativo.

Que  la  Ley  715  de  2001  establec¡ó  en  su  artículo  5  numeral  5.12  que  corresponde  a  la  Nación
exped¡r  la  regulac¡ón  sobre  costos,  tarifas  de  matrículas,   pens¡ones,  derechos  académicos  y
cóbros   periódicos   en    las   ¡nstituc¡ones   educativas,   y   en   su   artículo   7   numeraI   7.13   que
corresponde  a  los  municipios  cert¡ficados  para  la  adm-inistrac¡Ón  del  servicio  educativo  vigilar  la
aplicac¡ón de la regulación nac¡onal sobre estos asuntos en su jurisd¡cc¡ón.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  estableció  que  el  gobierno  nacional  debe  autorizar a
los  establecimientos  educat¡vos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y  cobros
periódicos   dentrc,   de   uno   de   los   s¡guientes   regímenes:   libertad   regulada,   l¡bertad   v¡gilada   o
régimen controlado.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  define  que  para  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,
pensiones y cobros per¡ódicos,  los establecimientos educativos deberán  llevar registros contables
para  la f¡jación  de tar¡fas y tendrán  en  cuenta que  las tarifas  deben  perm¡tir recuperar los  costos
¡ncurridos  en  la  prestación  de servic¡o,  incluyendo gastos  de  operación,  costos  de  repos¡ción,  de
mantenimiento  y  reservas  para  el  desarrollo  fu{uro  y,  cuando  se  trate  de  establec¡mientos  con
án¡mo de lucro,  una razonable remuneración de la actividad empresar¡al.

Que  el  artículo  202  de  la  Ley  115  de  1994  establece  que  las  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
otros  cobros  periódicos  deben  ser  expIÍcitos,  s¡mples  y  con  una  denominac¡ón  precisa,  y  que
podrán tener en cuenta pr¡nc¡pios de solidar¡dad social o red¡stribución económica.

Que eI  Decreto 2253 de  1995 en  sus artículos  9,15,  20,  22 y 28  establece que  la secretaría de
educación  exped¡rá  resoluc¡ones  de  manera  exclusiva  para  el  acceso  de  un  establecimiento
educativo   privado  a  cualqu¡era  de   los   regímenes  y  cuando  ocurra   reclasificación  dentro  del
rég¡men de  libertad vigilada.  .

Que  la  Resolución  15883 de 28 de sept¡embre de 2015   exped¡da  por el  Min¡sterio de  Educación
Nacional establec¡ó los parámetros y el procedim¡ento para la fijac¡ón de las tarifas de matrícula y
pensiones  por el serv¡c¡o de educación  preescolar,  bás¡ca y media  prestado en  establecimientos
educat¡vos de carácter privado para el año escolar que inic¡a en el 2016.

Que    el  artículo  12  de  la  Resolución  15883  de  28  de  sept¡embre  de  2O15,  establece  queiilas
ent¡dades   terr¡toriales   cert¡ficadas   en   educación    deben    emitir   todos    los   años,    los   actos
administrativos  pertinentes  a  la fiJ-ación  de  costos  y   tarifas. a  los  establecimientos  educativosi de
carácter privado  de  preescolar,  básica  y media de  su jur¡sdicción,  antes de  que  estos  inicien  su
per¡odo de matrícula.
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lución   de régimen y  tarifas para el  año 2016 -2017i
Calendario B,  del establecim¡ento educat¡vo privado CENTRO EDUCATIVO COLOMBIANO

Que  en  el  parágrafo del  artículo  12,  de  la  resolución  15883  de 28  de septiembre de 2015,  ind¡ca
que  las  ent¡dades  territoriales  certificadas  en  educac¡ón  no  podrán  emitir  actos  adm¡nistrativos
pertinentes a  la fijación  de costos y   tarifas,  a  los establecimientos educativos que incurran en  las
siguientes situaciones:

1_    No  estar  al  día  en  el  sistema  de  información  en  el  reporte  de  información  al  Sistema
'ntegrado de  Matrícula -.SIMAT.

2.    No  haber presentado su  autoevaluación  lnstitucio`nal.
3.    No tener l¡cencia de func¡onamiento para todos los grados ofrecidos.

Que el establecimiento educativo CENTRO  EDUCATIVO COLOMBIANO  reporta ubicación según
aplicativo  EVl  en  la  en  la direcc¡ón:  CL 2O  17  B  10,  en  el  Municipio de  Sant¡ago de  Cali,

Que          revisada    la       aplicación    de       au{oevaluación    EVl    de    Ministerio   de    Educac¡ón,     el
establecim¡ento  educativo  denominado  CENTRO  EDUCATIVO  COLOMBIANO   con  código  dahe
376001002252   no   presentó   a   la   Secretaría   de   Educación   Municipal   la   autoevaluación   deI
calendarl'o 2015 -2016,  como' tampoco anexÓ  Ios documentos exig¡dos  con fines de clasificación
y tarifas para el calendario 2016 -2017.

De  acuerdo  con  lo  anterior la  Secretaría.de  Educación  encuentra  procedente   no  expedir el  acto
administrativo  de  autorización  de tarifas  y clasificación  del  régimen  para  el  periodo  lectivo  2016  -
2017.

RESUELVE:

ARTICULO   PRIMERO.-  NO   EXPEDIR   resolución     tárifas  y  clas¡ficación   del   régimen   para  lel
periodo  lectivo 2016 -2017,   al  establecimiento educativo  CENTRO  EDUCATIVO  COLOMBIANO
ident¡ficado con  código  Dane   376001002252.

ARTICULO  SEGUNDO.-El establecimiento educativo deberá  aplicar para el presente año  lectivo
2016-2017  las tarifas y costos  au{orizados  por la  resolución  de  adopción  de  rég¡men  y tarifas del
año  anterior.                                                                                                                                                                                              "

I

ARTÍCULO TERCERO.-NOTIFICACION  Y PUBLICIDAD.-La  presente  resolución  se  notificará"al
representante   legal   del   establecimiento   educativo   y  deberá   ser  f¡jada   en   lugar  v¡s¡ble   de   la
instj{ución.

ARTÍCULO  CUARTO_-Conforme  con  lo  establecido  en  él  artículo  74  de  la  ley  1437  de  2011,
contra el presente acto procederá el recurso de reposic¡ón que deberá in{erponerse por escrito en
la  diligenc¡a  de   not¡ficación   personali   o  dentro  de   los   diez  (1O)   días  siguientes   a  ella,   o  a  lla
notificación  por  aviso,  de  acuerdo  a  lo  establec¡do  en  el  artículo  76  de  la  misma  ley,  ante  el
Secre{ario de  Educación  Municipal.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantlagodeCalialos  S   díasdelmesJ(J)llO,             de2016

l.Lr-
ZCARATE SINISTERRA
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